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ESCRTFORA DE En la ciudad de Otavalo. hoy dia 

TRANSFORMACIÓN, AUMENTO Miércoles catorce de Enero del 

DE — CAPTTAL Y REFORMA Y dos _míl. nueve. ante mi ABOGADO 

ADOPCION DE ESTATUTOS. JOSÉ  FABIAW SIMBAÑA  AYABACA, 

NOTARTO pto TITULAR —DEL 

QUE OTORGA: ZANTON__OTAVAJO. comparecen el 
7 

YAMORTAXI CTA. LTDA. señor ips ANTRBAL ANDRADE 

ESPINOSA. en sAÁ calidad de 

  

    

A FAVOR DE: Gerente Gener vw Represe”tante 

YAMORTAXT S.A. Legal de la Compañia 

CTA. LTDA. “de nacionalidad 

GER: Ab DE a. 

48 ¡ANT, As EIDETRRMINADA ecuatoriana mayor de edad. 
o a       

idóneo. de estado: civil ca 0d 

de ocupación Chof Profesional. 

con domicipio en esta ciudad de 

Otavalo /Aegalmente tapaz Y por 

sus" propias derechos a quien de conocerle en este momento doy 

fe; v pide que eleve a escritura púb ¿ca la mínuta cuvo tenor 

jJíteral a continuación transeriba: A, ÑO R NOTARIO: 

En el Aeatetro de escrituras a sud cargo. sírvase insertar una 

de RANSFORMACION DE COMPAÑIA LIMIPADA A A SOCIEDAD ANONIMA, 

aomgro DE CAPITAL Y REFORMA ADOPCION DE ESTATUTOS DE LA 

> COMPARTA YAMORTAXT] CIA. LTDA. “. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERAS “COMPARECIENTOE- Se 
7 , 

presenta al otorgamiento de la presente escyítura e señoy LUIS 

ANJBAL ANDRADE ESPINOSA. en «su calídad É Gerente General y 

Representante Legal de la Compañia vo además A 

autorizado por la dunta Universal de Socios del díiecéfocho de 

 



e 

fulío del dos mil ocho. El compareciente es mavor de edad, de 

estado civil casado. de nácionalidad ecuatoriana domiciliado en    

la ciudad de Otavalaoa.f Provincia de Imba bura v habíl rara 

contratar v oblígarse.-5 EGUNODp n-Á N TECEDEN TE Ss.- 
É 

a) La compsñías, se constitovó ea la Notaría Érimers del Cantón 
A 

E 

Otavalo. el veinticyátro de marzo de mil novecientos noventa Y 
IS RO RO 1 car   

po 

mevye., fue inscrita en el Registro de la Propiedad el Xreinta 

de abril de m1 novecientos noventa Y ravueve. Eno la Hotaría 

anterior el cinco de diciembre del dos mil dos. se reslizs uns 

escritura de fáxamento de espitsl social y reforms de estatutos. 

tune “inscrits en e Fegistro de la Propiedad el diecisiete de 

.. 
- , , a . 1 
febrero del dos mil tres. b) La +hinte General Universal de 

. A A A RD it A a A A TR IO 
Si 

Socios celebrada el día die 
A pl rr os 

      

Gocho de ánlio del dos mil ocho. 
TS 

resoivió por unanimidad ragétormar la compañía de Limitada 8 
A 

una >oniedad Anónima: amater ej] capital social de la empresa 

en DOS MIL QUINIENTOS DOLARES BMERTCANOSCB2 500. OU SD. Y. con lo 
a a a FAN sas A A 2 a 

cual el hevo capital ser de TRES MIL DOSCIENTOS. CATORCE 

  

DOLARES AMERTCANOS(33. El4, DO0USD.) y reformar v sadoptbar nuevos 
  

h
d
»
 

po 2 estatutos gegón lo aprobado en la Junts Genera] 

Universal de necios que ee adjunta como hsbilitante de la 

bresente escritura Y ERCERA-OTJTORGAMTENTO 

DE A ESRK1TORA.-— Con dos antecedentes expuestos =] 

- L . Qe . . 
comptareciente «en su calídad señalada. decíde elevar a escritura     

. írmacion de Compañia Limitada en na Sociedad 

e] vapital, reformar y Aoptar nuevos 

pública la frans 

  

Anónima. aumen 

estatutos “sociales, según Jo aprobado en la Junta General 

Pg 

Universal de ocios que ¿se adíunta como heríilitante de la 

Presente escritura.- D ff CLARATOR TIA. El Gerente y 
“ 
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Representante Lesal de la CompajtfÁ declara en forma uramentada 

e 

A y 

que da integración del capital en el presente aumento ez 

     correcta, a Compañia no tiene contratos con el Estado ni con 

nínama de sus Instituciones v «se encuentra bajo control 

parcial.- Usted Señor Notario se díienará agresar las demás 

cláusulas de estílo para la completa legalización de este 

instrumento.-. | Atentamente. Firma) “"Tiegsíble"”, Boctar 
AI a a ber 

AA - - 2. ; 
Washinetaa” Yanchín Avila. Aboesdo. Matrículs número custro mil 
  

cuatro Áatos sesenta vw cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichinchs., Cédula de Jdentidad numero no siete cero cinco tres 

A z 2 . . ” a 5 e > e - 
“BEBA SO meve cinco guión Cclaco.- Hasta aquí Ja minuta «que 
DIE 

ES C> N 

    
    

secriturs pública con todo sy valor lesal. Se 

  preceptos Jegsles del caso previos para la 

     A 
t“eJébración de la presente escritoras que tve leida integramente 

.. LE 

a la compereciente en sy presencia, se aLivimpr 

A    
“onmigo en unidad de acto. De todo lo que doy 

  

   
f) fuis Anibal Andrade Espinosa 

CJ. 100081189-1 SS 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

GOBI =RNÑO MUNICIPAL, DEL L » CANTO NTON OTAVALO 

  

  
  

  

Luks Aníbal Andrade Espinosa | 
GERENTE DE DE LA COMPANIA YAMORTAXI CIA. LTDA. 

Presente. - 

En atención al pedido realizado mediante el oficio S/N de fecha 06 de agosto de 
2008 en el cual solicitan la autorización para la trafisformación de la Compañía 
Limitada a Sociedad Anónima, la reforma y codificación de estatutos de la 
compañía y el aumento de capital: al respecto me permito manifestar lo 
siguiente. 

En uso de las atribuciones que le otorga a la UTTM, el Convenio de 

. Transferencia de Funciones suscrito el treinta y uno de mayo del dos mil seis, 
entre el Gobierno Nacional, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre, y el Municipio de Otavalo, y en concordancia con Art. cinco de la 

Ordenanza de Regulación y Funcionamiento del Tránsito y Transporte Terrestre 
en el Cantón Otavalo la UTTM: e 

JÁESUELVE 

Autorizar la modificación de la escritura pública de constitución a la Compañia 
de transportes en la modalidad de taxis YAMORTAXI CIA LTDA, previo el 
cumplimento de lo establecido a continuación: 

Del Artículo tercero.- Nacionalidad y Domicilio, suprimase la frase “pudiendo 
establecer sucursales, agencias u oficinas en uno o varios lugares dentro o fuera 
del país” 

Del, Objeto social (Art. cuarto) cámbiese el párrafo “Brindar el servicio de 
pasajeros en la modalidad de taxis, dentro y fuera de la ciudad de Otavalo” por, 
pr el servicio de pasajeros en la modalidad de taxis, en la ciudad de 
tavalo y eventualmente fuera de ella. 

De igual forma, en el artículo cuarto suprimase “sus alrededores y más lugares 
que el usuario solicite dentro de la provincia de Imbabura o fuera de la misma y 
del pais a fin de fomentar el turismo nacional e internacional;” 

Atentamente: 
Cf A? 
IA Doa / 4 

/ > Soo fo. + _— E - 

As TN 

Ca Arq. Acán CÍ Chavo E 
JEFE DE LA UNIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL- GMO. 
Adj: documentació Ón correspondiente. 

RDD/ ICH 

5-Ago-08 

  
  

Dirección: García Moreno 505- Parque Central Ter 2920 - 460 Fax 2 920 -381 
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REGISTRO LE LA PROPIEDAD | 

CANTON OTAVALO 

  

Otavalo, a 12 de abril del 2005 o A - 

va E May 2005 Ss 
Señor: A 3 

LUIS ANIBAL ANDRADE ESPINOSgé po PA SADO 

Presente. 
e — 

La Junta General de Socios de la compara Abono CIA LTDA. celebrada 

el día de hoy, tuvo a bien nombrar a Usted 'GERENTLEA ENERAL y Representante 

Legal de la empresa por el periodo de dos años. 

Atentamente 

E 
Victoria lsibcl Rémán Guerra 

SECRETARIA AD HOC 

En Otavalo, con fecha 12 de abril del 2005, ace o el cargo al que me ha sido 

destiada Y prometo cumplir con mis obligaciones ¡e acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

eros estatuiosxde la compañía. 
14 EE o or A    

Atentamente 

Luis Anibal Andrade Espinosa , 
C. €. 100081189-1 A 

    NOTA : La compañía “YAMORTAXI” CIA. LTDA. se gÓnstituyó mediante escritura 

pública otorgada el 24 de Marzo de 1.999 ante el Notagfo Primero del Cantón Otavalo 

legalmente inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Otavalo el 30 de Abril de 1.999 

       

  

o] YAMCióóa Ta 
Wi 

 



REGISTRO DE 

  

NS 

  

LA PROPIEDAD “1 MERCANTIL DEL CANTON “OTAVALO” 

  

¿ik ik 0 uñ
A 

E
 -1L 

  

SEÑOR LUIS ANIBAL ANDRADE ESPINOSA para que desempeñe el 

cargo de 

o sr 

mm mod == 

[ierotarnto 

== - AS 

AT e] 

z 

E r 
libido 

  

pe PS 
denia doo 

GERENTE 

-1 Sora 
AR “222 

“4 Poy oy 
Uradr o min do 

GENERAL de YAMURTAXI Cla LILA. 2130421 

CINCUENTA Y SIETE (57) del Regizts? 

q ns, 

    
r. Enrique Venegas R. 
REGISTRADOR 

    REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 

CANTÓN OTAVALO 
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MPAÑÍA 
DE JULIQ 

  

    

    

ACTA PE OJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

y DA EL DÍA MIERCOLES S
z
 

    En la citada de Otavalo, domiptlio prifici pal, 

3 ¿£ahualpa noy ola 18 dé juilio*iel,2 903 a las ¿4H130, se reúnen los siguientes señores socios: 
Anibal Angrade Espinosa y Y ¡ora isabel Rornán Guerra propietarios cada uno de ellos de 
vericipaciones de un dólar cade una; Garia Jacqueline Andrade Román; Luis Giovanny 

Andrade Romár; Mara Isabel Andrade Román: Pairicia Maricela Andrade Román, Luis Rigoberto 

Andrzde Koiz; Marco Vinicio Ántambe Herrera; Raúl Cevallos; Ulpiano Germánico Mejía Criollo, 

propietarios vada uo de ellos 56 pan ses de un dólar cada una y Cruz Angelita Tobar 
Remández, propietaria de ticipaci dólar cada ura. Los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana y nábiles vara contratar y obligarse. ,* 

       

   

  

   

    

   

    

totalidad «del capital social de la compañía deciden 
ocios conforme lo establece la Ley de compañías 

  

    
       

   

A 

sido Wwder Sea. Wictoria isabel Román Guerra y actúa como 
Ao : . ae . ae a, a 

YX pinosa, Gerente General de la empresa, 
Y, e 

así vendida apfueba por unanimidad tratar el siguiente orden dei día: 

ermnaciónde Gómpañía Limitada £ una Sociedad Anónima, 
¡ar , %, ” : " . 2, dr anís de 0 ¡tal ¿ a 

Re y codificación de estat 
ye 

    

    

orden Sel dia. 2 junta General Úniversal de Socios, aprueba en forma 
na Sociedad Anónima, por así convenir a los      ompañía iiruirade a: 

o 

  

sfecto al segundo punio del orcon del día, le Junta General aprueba aprfnentar el capital 
las da compañía en Í 2.500 mediante aporte en numerario, con lo cual el nuevo capital será de 

e ddio, De inmediato y previa roenurcia expresa al derecho preferente que tienen los socios la 
suscripción se realiza de la sigulente manera: : 
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PA A A A A A A A 

SOCIOS y CAPUTAL | CAPITAL | CAPITAL | POR | CAPITAL | NUMERO 
DE 
ACC. 

  

ACTUAL | ZUSCRIVO ¡PAGADO PAGAR TOTAL 
A | 4 Á 

50 2.464 1214 (1 1250 4 2 2. 614 
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: El capital por pagar será cancelado en el plazo de un año, a partir de la legalización del j d [ne t 

presente Aumento de Capital. 

Finalmente, la Junta Cieneral en forma unánime aprueba reformar y codificar los estatutos 
soctalos en el siguiente sentido: 

PRIMERA ESTATUTOS SOCIALES y 

ARTICULO PRIMERO DENOMINACION.- La compañía continúa denominándose: 
XAME ORFASI S.A. 

      

ARTICUL O 5 GUNDO. -PLAZO.-El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 
. años a partir dela fecha dei inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura, 

pero este plazo podrá prorrogarse e incluso la compañía podra disolverse amticipadal 
por imposibilidad manifiesta de realizar el fin social, por la pérdida de las reservas y de la 
mi dad o más del capital social, por fusión, por absorción en el caso que fuere absorbida, por 
cesolue ión de la Junta General de Accionistas, por traslado del domicilio principal a país 
xtranjero y por quiebra, se observará lo dispuesto en el artículo 361 de la Ley de. 

Compañias. 

       

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 
"nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de Otavalo, provincia de 

OR LR APOT. LR IR RA A 

UnDADur2. 

ARTIC o cu ARTO.-OBJETO SOCIAL.- El : objeto social la compañía es: a) 

Brind4r el servicio de pasajeros ep-Ta modalidad de Taxis! la ciudad de Otavalo 
y eventualmente fuera de ella; Importar, exportar. pantener la distribución y 
representación de toda clase de vehículos. así como sys""partes, piezas y accesorios, 
de toda marca, sean nacionales O extranjeros; y instalar, administrar el servicios 
de mecánica, Lubricación Y mantenimiento en general de los vehículos de la 
compañía y. de terceros. Podrá ser socia o accionista de empresas a nivel 
nacional e inter Cjónal; podrá ser representante de empresas a de igual o diferente 
objeto social y póaó realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la ley y-que 

guarden relación con su objetivo. o 

      

    

  

ARTICULO ÓUIN PO.- CAPITAL SOCIAL.-. El capital social de la pañía es de 
53.214, Mividido en 3.214 acciones ordinarias y nominativas de un Alar cada una y 

- 

cumuradas del 0001 al 2.214 inclusive. x 

  

AR BOULO.SEXTO.- ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se expedirán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrá represéntar una o más 

acciones. En lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, constitución de 
gravámenes, pérdidas o deterioros se estará a lo dispuesto en la L 

AE MCULO SEPTIMO.- ALMENTO DE CAPITAL.- Los Accionistas tendrán derecho 
"preferente paca suscribir los sumentos de capital que se accrdare en forma legal, en las 

: pooporciones y dentro del plazo señalado en la Ley de Comp:.3jas, transcurrido este plazo, 
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lás nuevas acolones podrán se ofrecidas Imunusiva a lerceros, cuerdo a las regulaciones 
e 

que para este efecto se estipul ¿ 
e, 
md 

    

ARTICULO OCTAVO.- GOBIER ¿O Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará 
gol ula por la Junta General de Accionistas y adrainistr da r el Presidente y. Gerente 
oneral, TA 
a e 

  

    

  

ARA VEO RUINA ORAL La dunta General de Accionistas 

¡eyalmente convocada y cunas, es 4 autoridad máxima deta compañía, con amplios 

pofleres paras resolver lodos S santos elativos a los negpdios sociales y para tomar las 0s 4 
decisiones que juzgare convenientes en defensa de la mise 

5 

    
ARTICULO DÉCIMO.- Las Juntes Generales de Accionistas serán : ¿Ordinarias y 
cotraordivarias. tinas se reunicán una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a 1£ finalización «Gel ejercicio económico, para, considerar los asuntos 

suntualizados en 105 numerales dos, tres y cuatro del Art. 2 dedá Ley de Compañías 
en el orden del día de acuerao a la convocatoria; el efercicio económico de la 

paño ecimpre ende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada ax. Las 

Ef dies. Se. jeunirán cuando fueren convocadas, para tratar los asuntos 

lo inadds en la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias; 'se 
l domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el artículo 238 de 
q para juntas lniversales, 

=
 

     

       

   

  

e 
ye 

FfONVOCATORIAS.- La Junta General, sea 

caga, en uno de los periódicos de mayor circulación 
A a 

prine pal de da compar ía, con ocho días de le anticipación por lo menos al 
£3 reunión, y por los demás cdo previstos en Tos ios estatutos, sin perjuicio de lo 

nel artículo 213 o la Ley de Compañías. Además podrá corvocar a Junta 

impie pedido del o de los Accionistas que representen 7 menos el 25 % 
o Él capital si socióó, para tratar los asuntos que se indicare en la petición. 

    

    

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Si la Junta, no pudiere reunirse en primera 

convocaloría por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoriarda que no 

podrá demorarse más de 30 días de la fecha fijada para la primera reunió. La Junta 

Ceneral so podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si ng 
está representada por jos concurrentes a olla, por lo menos la mitad del capital pagado. Kas 
suntas Generales se reunirán enssegunda convocatoria, con el número de Accioófiistas 

Ses, se expresara así 7 convocatoria que se haga y no podrá modificarse el objeto 
acta primera convoratoria. 

    

e 
ARTICULO DÉCIMO TE REERO 3 Paca que la Junta General ordinaria o extraordinaria 

nueda cnordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

-fusios. escisión, la disolución anticipáda de la compañía, la reactivación de la compañía en 
eso de liquidación, la io ción >. en general cualquier modificación de los 

Ana la mad del capital pagado. En segunda convocatoria 

casiÉra da representación jercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 
convovaroria no hubiere e guóram requerido, 33 procederá a efectuar una tercera 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

   
      

  

   

Só
 vonvocatoría, la que no podrá 

 



      

    

  

“Ley yen el Reglamento de Juntas Generales 

. fijada para la. primera reunión. ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de Accionistas presentes, para resolver uno o más 
de los puntos mencionados en el jftiso primero, debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se haga. / 

  

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispu 
en los artículos anteriores la Junta General se entenderá convocada y quedará válidapfente 
ons stituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar cualquieráásunto, 

siempre gue esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberápPSuscribir 
ci acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.-»” CONCURRENCIA Y RESOLUCIÓN.- Los 
Accionistas podrán concurrir a las éumiones de la Junta General, ya seg personalmente o 
por medio de 'un representante. % La representación se conferirá mediante carta poder 
dirigida al Presidente de la compañía o por medio de Poder Generaf o Especial otorgado 
ante Notario Público. No podrán ser representantes los Admiñistradores de la compañía ni 
los Comisarios a no ser que sean ¡Tepresentaciones legales Las resoluciones de las Juntas 

Generales serán tomadas pot mi ygría de votos del capiéal pagado concurrente salvo las 
excepciones previstas en la Ley "Yos Accionistas tendrán derecho a que se computen sus 

volos en preperción al valor pagado de sus respeciivea as acciones, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. É 

ARTICULO DÉCIMO SEX Ó.. DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán . 
dirigic dás por el presidente ¿Ola compa o por quien lo estuviere reemplazando o si así se 
acordaré, por £n Accionista elegido para el efecto por la misma Junta. /El acta de las 
deliberaciones Y acuerdos de la Junta General llevarán las firmas del Presidente y 
Secretario de la Junta, función ésta que será desempeñada por el Gerente General de la 

compañía. De cada Junta se formará un expedjénte en concordancia con lo dispuesto en la 
e actas de las Juntas Generales se llevarán 

en hojas móvi ¡tes escritas a máquina en el anverso y reverso que deberán ser foliadas con 
numeración tontinua y sucesiva y rubricadas una por una popa Secretario 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONAÓ E LA JUNTA.- Son atribuciones 
y deberes de la Junta General de Accionistas: a) esignar Presidente, Gerente General y 

Comisario s; b) Removerlos por sfiayoría de votos; c) Hesolver acerca de la distribución de 

¿Ios beneficios sociales; d) Génocer anualmente las. cuentas, el balance de situación, el 

"estado de pérdidas y ganancias y los informes gue presente el Gerente General y el 
Comisario, acerca de los negocios sociales: e) Rgóolve r acerca de las amortizaciones de las 
acciones; f) Resolver aumentos de capital, fusión, transformación y disolgtión anticipada y 

más asuntos puntualizados en el artículo 33 de la Ley de Compañías, yA) En general todas 
las demás atr ibuciones que le concede la Ley vigente. 

    

  

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durar CINE z0 
AN OS en el ejercicio de su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, podrá/o no 
ser Accionista de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reemplazado. 
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o” 

AO ULO DES o MOVENO. A TRIBUEJONES Y DEBERES DEV RESIDENTE 
“on atribuciones y de beres Tol Presideme: a) Presidir las sesiones de la Junta General de 
Accionistas; b) Suspábir conjuntamente con el Gerente General los ceptificados 
¿rovisionales por el aporte úe los Accionistas y los títulos de acción emitidos;fc) Firmar 
enjunt arnente con el Secrotario de la Junta, las actas de Juntas Generales; d) Intérvenir con 

: Eb eronte General en da compra ventá” de bienes inmuebies y en el establecimiento de 
Rravamenes 0 re los mismos; € yA venir conjuntamente con el Gerente General en 

: uya cuantía sobrebas» los 820,000 sin requerir autorización de la Junta 
ueneral: $ Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia falta o impedimento de éste 
con todss sus atribuciones, incluyendo la representación legal y en general las demás 
vwribuciones que le concede la Ley y estos estatutos. En caso de ausencia, falta o / 

impedimento úel Presidente, le reemplezará la persona que señalare la Junta opera! 

ARTICALO Vi SIMO SEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará 
CINCO ANOS en el ejerce S 3 cargo y podrá ser reelegido indefinidamente, podrá o 
COEL Arciopasta de Ja ones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reocmi Dlazadí, 

     

    

     
0 ge 

  

APGCULO VIGÉSIMO PRIMERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

URIEL RAL.- 50 : atribución es y deberes di Gerente General: a“Actuar como Secretario 

RA Dn Gene Eb) Col procar 2 tuntas Generales y cuando actuare de Secretario 

    

   

  

   

AN 
(e UbrRaL SS las hojas: o) Suscribir coniuntamente con el Presidente, los certificados 

A to Or y elo aporte de los Accionistas y los tilulos de acciones emitidos; d) 
aos A Igea pS t ma consañía tanto judicial como extrajudicialmente; €) 

econ e :Sódente en la compra venta de bienes inmuebles y en el 

vámenes sonre jos mismos; f) Intervenir conjuntamente con el 

vantia sobrepase los veinte mil dólares en beneficio de 

    

  ones, cuya £ 
ización de ka Ju Ala, 2 intervenir. en negociaciones cuya cuantía no 

mpañada del Dalance general y del estado de pérdidas y ganancias y más 

Y : bi a la compañía sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y en 

sios estatutos y tas resol ciones que iomare la Junta General de Accionistas; en caso de 

- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

a como extestudicialmente la tengrá el Gerente General y 
Mos iclalivos con su gro en operaciones comerciales y “civiles. 

7 

] . ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. COMISMARIOS.- La Junta General nombrará un 
XOs años cel ejercicio de sus funciones con 

y aquellas que las fijare la Junta 
os 5, comprobantes, correspondencia y 

3 sen dad, que conside cren trecesarios, podrán o no ser Accionistas de 

  

  

Comiserio Principa: y un Suplente, durarán 

las fecuitades Y MA onsabilidades > das pora a     
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ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO. Fi Comisario Principal y en su falta el Suplente 

roseta 4 ai final del ejercicio economico del año, un informe detallado a la Junta General 
referente al estado financiero y económico de la compañía; podrá solicitar que se convoque 
a Junta General cuando algún caso de emergencia así lo requiera” 

. e 

ARTICULO VIGÉSIMO QUOIAO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas 
de la sociedad, se asignará uy/10 % para formar el fondo de reserva hasta que este alcance 
61 $0 % del capstal social. 

E CULO VIGÉSIMO. SEXTO:- UTILIDADES.- Las tlidades obtenidas en cada 
cicio económico, se distribuirán de acuerdo con la Ley” 

ARTICULO VIGEÉSIMO SÉPTIMO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de 
iiqu:idación y disolución de la comparta no*nabiendo oposición entre los Accionistas, 

asumirá las funciones de Liquidador el Gejénte General, de haber oposición a ello la Junta 

General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y” deberes. 
y 

Pe 

Ls Júnta General aprueba que el expediente del acta conste de Je siguientes documentos: 

    

  

L.- Lísta de asistentes certificada por el Presidente y'Socretario. 
2.- Copía del acta certificada por el Secretario. 

1 Y" 

Se 
Za 

1 Junta General delega alSr. Gerente de la empresa a fin de que legalice todo lo tratado 
cn asta asamblea. 

Sin tener más que día la Presidencia da por concluida la sesión a las 11H00, 
concediendo a Secpétaria el tiempo que sea necesario hasta que se redacte el acta 

correspondiente. 

KN A, , . e . 
Zeinstalada la asamblea alas 11H30, se da lectura al contenido dol'acta el mismo que es 
agitrnado por unanimidad y para constane: a firman: 0) Victor] Isabel Román £uerra.- 

Pi cES ¿NDENTE Luis Anibal Andrade  Espinosa.-, «GERENTE GENERAL- 
SE ESRETARIO; £ Carla Jacqueline Andrade Román; f) Luis'6i ¡ovanny Andrade Román; f) 
Maria Isa pel Andrade Román; f) Patricia Maricela Angfade Román; f) Luís Rigoberto 
Adra ade Ku 2.0) Marco Vinicio Antamoa Herrera; f) Rgtl Cevallos; f) Ulpiano Germánico 
Mejia Cri ollo oyt “Cruz Angelita Tobar Hernández. E 
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YAMOR TAXi CIA.LTDA. 

BALANCE GENERAL. 

AL 13 ENERO DE 2009 

  

CONCEPTO CONCEPTO 

ACTIVOS PASIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

CAJA 714.00 

BANCOS 1,250.00 

PATRIMONIO 

CAPITAL 714.00 

: A.F.C. 1,250.00 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 1,964.00 

" ACTIVO FIJO 

TOTAL ACTIVO 

“Le 

1,964.00 

  

  

Luis AnibaT Andrade Espinoza 
C. 1. 1000811891 

GERENTE 

Za arorgó ante mi 

TERCERA COPIA 

firmo en Gtavalo, catorce de 

  

g an fe de ello 

CERTIFICADA, 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

1,254.00 

1,984.00 — 
  

  

  

—T 7 RUC. 1001878956001 
CONTADOR 

  
 



00565 
VERTE 

-208: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. 

segundo de la Resolución Número 09.Q.1J.000535 otorgada por 

el DR. FABIAN FLORES PAREDES, Director Jurídico de Concurso 

Preventivo, de fecha nueve de febrero del dos mil nueve, al 

margen de la matriz de la escritura pública de LA COMPAÑÍA 

YAMORTAXTI — CIA. LTDA...  marginé la APROBACIÓN DE LA 

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑIA YAMORTAXI CIA. LTDA., a 

YAMORTAXI S.A.- Otavalo. once de febrero del dos mi ueve.-    
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RESOLUCION No. 09.Q.13.000535 

Dr. Fabián Flores Paredes 

Director Jurídico de Concurso Preventivo 

y Trámites Especiales 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Otavalo, el 14 
de enero del 2009, que contiene la TRANSFORMACION EN COMPAÑIA ANONIMA, AUMENTO 
DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, REFORMA Y ADOPCION DE NUEVOS 
ESTAUTOS de YAMORTAXI CIA. LTDA.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. 116 de 4 de febrero del 2009 y la Dirección de Inspección mediante 
Memorando No. 0126 de 4 de febrero del 2009, han emitido informes favorables para su 
aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.08238 de 14 
de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de YAMORTAXI CIA. LTDA. a YAMORTAXI 

S.A., aumento de capital de USD $ 714,00 a USD $ 3.214,00, prórroga de plazo de duración, 
reforma y adopción de nuevos estatutos, en los términos constantes en la referida escritura; 

y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de OTAVALO. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Primero del cantón OTAVALO, tome 

nota al margen de las matrices de la escritura que se aprueba y de la de constitución, en su 

orden, del contenido de la presente Resolución; y, b) Siente en las copias las razones 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Otavalo, en 
el Registro Mercantil a su cargo: a) Inscriba la escritura y esta Resolución; b) Tome nota de 
tal inscripción al margen de la constitución; y, Cc) Siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 09 de 
febrero de 2009 

   
Director Jurídico- 

fo 
1 EXP. 92908 

Tr, 01.1.08.001152 

Concurso Preventivo y Trámites Especiales 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
  

RAZÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Fabián Flores 

Paredes; DIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y 

TRÁMITES ESPECIALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; 

siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR, en los 

correspondientes Libros de Constitución de Compañías, LA 

TRANSFORMACIÓN DE YAMORTAXI CIA. LTDA. A YAMORTAXI S.A., 

AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 714,00 A USD $ 3.214,00, 

PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA Y ADOPCIÓN DE 

NUEVOS ESTATUTOS y su RESOLUCIÓN; bajo el número repertorio 

470; y se procede a tomar nota al margen de la inscripción de la escritura de la 

transformación de YAMORTAXI CIA. LTDA a YAMORTAXI $.A., aumento de 

capital de usd $ 714,00 a usd $ 3.214,00, prórroga de plazo de duración, 

reforma y adopción de nuevos estatutos, mediante escritura otorgada el catorce 

de enero del dos mil nueve, ante el Notario Primero del Cantón Otavalo, Abg. 

Fabián Simbaña Ayabaca. De conformidad con la Resolución  No.- 

09.Q.1J.000535 de fecha nueve de febrero del dos mil nueve.- 

Otavalo, 12 de Febrero del 2009 11H36 
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